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oiz.non1rBs
JEFATURA DEL ESTADO MAYOR

DE LA ARMADA

IndemnLación d: "Candelas". De conformidad
con lo propuesto •por el Estado Mayor de la Arma
da, y a los 'efectos previstos en la Orden Ministe
rial de 2 de enero de 1950 (D. O. núm. 6), se dis
pone que a la dotación de 'la draga Amparo se le
reconozca el derecho al percibo de la indemniz:1-
ción de "Candelas". +

Madrid, 22 de marzo de 1950.
REGALADO

Excmos. Sres. Almirante jefe del Estado Mayor
de la Armada, Capitán General del 1)2partamen
to Marítimo de 'Cartag,erta, ,General jefe Supe
rior de iContabilida'd y Ordenador Central de

Pagos.
Ilmo. Sr. Interventor CLntral de Marina.

•

De conformidad con lo propuesto por el EG
tad° Mayor de la Armada, y a los efectos previstos
en qa Orden Ministerial de 2 de enero de 1950
(D. O. núm. 6), se dispone que a la dotación del
remolcador de puerto R. P.-36 se le reconozca el
derecho al percibo de la indemnización de "Can
delas".

Madrid, 22 de marzo c1.2 1950.
REGALADO

Excinos. Sres. Almirante Jefe del Estado Mayor
de la Armada, Comandante General de la Base
•Navaol de Canarias y Generales Jefes Superior de
Contabilidad y Ordenador .Central de Pagos.-

Ilmo. Sr. Interventor Centtal de Marina.

Entregas de mando. Se aprueba la entrega de
mando del dragaminas Ter, efectuada el día 20 de

enero de 1950 por el Teniente de Navío D. José
Serra Castelló al Oficial de igual empleo D. Juan
Pardo de Donlebún y Braquehais.
Madrid, 20 de marzo de 1950.

REGALADO

El

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Destinos.—Se nombra jefe de Servicios ck.' Ar

mas Submarinas del Departamento Marítimo de Cá
diz al Capitán de Fragata (}11.) don Diegn •Gómez

Ruiz, que cesa en la Jefatura del Taller de Tor
peclbs y Defensas Submarinas de dicho Departa
mento.

Este destino se confiere con carácter forzosa a

todos los efectos.
'Madrid, 21 de marzo de 1950.

REGALADO

Excmo. Sres. •Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz y Vicealmirante jefe del Ser

-,

vicio de Persbnal.
o

.Destinos.---Se dispone que el Teniente de Navío
D. José Peso Cortés cese de Ayudante personal

•

del
Excmo. Sr. Contralmirante D. Arturo Génova To
rruella y pase destinado al Estado Mayor de la AT
mada.

Este destino se •confiete con carácter forzoso a

efectos administrativos.
Madrid, 21 de marzo de ,1950.

REGALADO

-Extmos, Sres. Almirante jefe ¡del -Estadci Mayor
de la Armada y Vicealmirantes Jefes de la ju
risdicción Central y del Servicio de Personal.

--r

Se dispone que los_ Tenientes ,de Navío que a

continuación .se relacionan cesen en los destinos que
se indioan y pasen a los que se expresan:

(S) don José Manuel López de Roda y Blein.—
Del destrubor Almirante Valdés, al submarino D-2.

(S) don Guillermo Aldir Albert.L–Del 'Cuartel de
Instrucción del Departamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo al submarino General Mola.

(S) don Luis Monereo González.—Del submari
no al submarino Genera/ Sanjurfo.
(S) don Miguel Godoy Mérida. —Del submarino

G-7, al submarino D-i. •

lEstos destinas se confieren con carácter forzoso

a efectos administrativos.
1Madrid, 21.de niarzo de 1950.

REGALADO

Excmo. -Sres. ,Capitanes Generales de los Depar
tamentos Marítimos de Cartagena v El Ferrol del

Comandante General de la Escuadra y

Vicealmirante Jefe .del Servicio de Personal.

.•

Se dispone pase destinado a la Divisiórt
Naval del Mediterráneo el Alférez de Navío clop

Ramón Barnuevo Marín-Bartule-yo, que en i i dc
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,abril próximo terminará de disfrutar los seis .mes•2s
,

,

de li¿encia colonial que para esta capital le fueron
concedidos por Orden. Ministerial 19 de agoste.'
último (D.- O. ,núm. 189).
Este destino .se confiere 'con carácter forzoso a

efectos administrativos.
Madrid, 21 de marzo d'2 1950.

REGALADD

•Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
MArítimo, de Cartagena y Vicealmirantes Jefes
clgh la Jurisdicción ,Central y del Servicio de Per--

,

Licencias para contraer matrimonio. Con arre

glo a. lo dispuesto en la; Ley de 23. de junio de -1941
(D. O. núm. 160, se concede licencia para contraf,.r

matrimonio con la señorita Matina de la Purifica
ción Casado Ifíigo al Teniente de Navío D. Manuel
Matres Ruiz.
Madrid, 21 de marzo de 1950.

RF_GA I .,A

Excmos. Sres. Capiták General del D'epartamento -

"

Marítimo de Cádiz: y Vicealmirante Jefe del Ser
vicio de Personal.

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpos Patentados.

Destinos.—De 'conformidad ,onn. lo propuesto pi
el ,Consejo. de Gobierno ch. la Asociación Mutua
Benéfica de la Armada, se .dispone que .el Teniente
de Infantería ,de Marina D. José 'Cuevas Fernán
dez pase destinado a dicha Asociación, cesando en

?l'a, Inspección General ,del ‘Cuerpo.
Madrid, 22 de marzo de Do50.

REGALADO

:xcmos., Sres. Almirante Jefe de la Jurisdidcióri
Central e.Inspector General de Infantería de Ma

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Scñaiaiiiento o'e haberes pasivós.—Por la Presi
dencia de es-te.-Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, se

participa a. la Dirección General de la Deuda v Cla
es Pasivas lo siguiente: •

"En virtud de las, facultades conferidas a este

onsejo Supremo por Leyes de 13 de enero de 1904
y. •5 de septiembre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo),
la acordado clasificai. en la situación de "retirado"
con derecho al haber pasivo mensual que a cada uno

se le señala, al :personal de la Armada que se rela
ciona."

Lo que de orden del excelentísimo señor General
'Presidente, tengo el honor de participar a V. I. para
su conocimiento y efectos.
1Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de 'marzo de. 1950.—El General Se-,

cretario, Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Ilmo. Sr. ...

RELACIÓN. QUE SE CITA

• Comandante de. Infantería de Marina, retirado,
D. Ignado.del Valle Galtier: I..1:66,66 pesetas men

Aiales, a percibir por la Delegación de I-facienda de
Cartagena desde el día i de julio de* Imp.—Reside
en Cartagena.—(d) y (b).

•

Capitán. de, Infantería de Marina. , re.tirado, don
ruan Sátichez *Rodriguez: 958,33 pesetas mensuales,
a percibir 'por la Delegación de Hacienda de Sévilla
desde el-día r de julio de 194.I. Reside en Sevilla.
(e). y (b).
Oficial segundo de Oficinas, retirado, D. Manuel

Díaz Escribano: 900,00 pesetas mensuales, a per
cibir por la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas desde el día i de febrero de 1949.
Reside en Madrid.—(b).
Ayudante Auxiliar de Infantería de Marina, re

tirado, D. José Roca Ros: 64,00 pesetas mensua

les, .a percibir" por la Delegación de Hacienda de
Uartagena desde el día i e julio de 194I. Reside
en 1Cartágena.—(b). •

Cabo Fogonero, retirado, D. José liaría Lira
Díaz: '345,00 pesetas s'mensuale3 a percibir por la
Delegación de Hacienda de La Coruña desde el día

de febrero de '949.-7-Reside cn Las Coruña.—(b).
Al hacer a cada .i1t2resado la notificación de su

sealarniento tic haber pasivo, la Autoridad que la
practique, conforme_ previene el artículo 42 del Re
glamento para aplicación del vigente Estatuto de las
Clases Pasivas del Estado, deberá al propio tiempoadvertirle nue, si se considera perjudicado con di
cho señalamiento, puede inter-pi-11er, con arreglo a
lo dispuesto;en el artículo cuarto de la Ley' de 18 de
marzo de 1944 (B. 0. del Estado núm. 83), recur
so de agravios ante el Consejo de Ministros, previo
recurso de reposición que, como trámite inexcusa
ble; débe formular ante este Censejo Supremo de
justicia Militar, dentro del plazo de quince días, a
•
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contar desde el siguiente al de aquella notificación
y por conducto de la Autoridad que la haya prac
ticado, cuya Autoridad debe informarlo, consignan
do la fecha de _'a repetida notificación v la de la
presentación del recurso.

OBSERVACIONES

(b) Previa liquidación y deducción de las canti
-q-cles percibidas por su anterior señalamiento, a

partir cl? la hcha de percepción de este señalamien
to de rectificación, que queda nulo.

(d) Con derecho a revista i- de oficio ,y a perci
bir mensualmente 'a cantidad d- cien pesetas por la
pensión de la Placa de la Real y Militar Orden de
San Herrnenegildo basta fin de. julio de 1945, y
dede i de agz}sto de 1945, la cantidad, también
mensual, de doscientas pesetas. por la pensión de la
referida Placa.

(0) Coy derecho a revistar de oficio y a pe_rci
bir mensualmente la cantidad de cien v.:setas por la

pensión de la Placa de la Rea; N Militar Orden de
San Hermeneg,ildo, desde i de diciembre de 1941
hasta fin de julio de 1945, y desde 1 de agosto del
año 1945, la cantidad, tambiéii mensual, de doscien
tas pesetas por la pensión de la referida Placa.

Madrid, 7 de marzo de 1950. El General Se

eretarict, Cástor Ibáñez de Aldecoa.

(Del D. O. del Ejército núm. 66. pág. 970.)

fl

EDICTOS

Don Ramón Sánchez Gelos, Teniente Coronel de
Infantería de Marina y Juez instructor de la Co
mandancia Militar de Marina de Algeciras y del

expediente núm. 236 de 1949, instruido para
acreditar la pérdida de la Libreta de Inscripción
,Marítima del inscripto del Trozo de Tarifa,

Hago saber: Que por decreto auditoria.do dei, ex

celentísimo s-erior Capitán General del Departamen
lo Marítimo de Cádiz se declaró justificada la pér
dida del citado documento: incurriendo en respOn

sabilidad quien haga uso del mismo vno le, entre

gue a las Autoridades de Marina.
Dado en Algeciras a los once (lías del mes de

marzo de mil novecientos cincuenta.—E1 Juez ins
tructor, Ramón Sánchez Gelos.

■••

Don :Manuel de Arnáiz y d'Almeida, Capitán &-
Navío v Comandante Militar de Marina de la
Provincia Marítima de Tenerife,

Hago saber:. Que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina, s saca a concurso la provisii;n
de una plaza de Práctico de Número de este Puer
to de Santa Cruz de Tenerife, <Tacante en la ac

tualidad, entre Capitanes de la Marina Mercante, y
en las condiciones que determina el Reglamento pa
ra la aplicación de la Ley de Protección y Fomen
to de las Industrias v Comunicaciones Marítimas,
aprobado por Real Decreto de 13 de octubre del
año 1913,, Real Orden de 22 de marzo de 1929,
Real Orden de 24 de junio de 1916, artículo 13 de
la Ley de 19 de febrero de 1942, modificado par
la Ley de 17 de julio de 1948. Decreto de 12 de
noviembre de 1948 y artículo ii del Decreto de
22 de noviembre de 1946, que concede derecho ab
soluto_ en, primera 'convocatoria al personal de la
Reserva Naval.
Lo que se publica para general conocimiento, sig

nificando que las instancias solicitando tomar par
te-gen el examen han de ser dirigidas a mi Autori
dad, acompañada de .los

•

documentos que señala el
artículo 133 del Reglamento citado en primer lugar
v artículo sexto de la Orden del Ministerio de In
dustria v Comercio de 3 de julio de 1940 (Boletín
Oficial del Estado núm. 192), antes de las doce ho

ras, día anterior al de la celebración de los 'exá
menes, que comenzarán en esta Comandancia Mi
litar de Marina, a las diez horas del día en que se

cumplan treinta, a contar de la fecha de publicación
del presente en el DIARIO OFICI.AL del Ministerio de
Marina y Boletín Oficial de esta provincia, o del
último que lo inserte, caso de no aparecer en am

bos con la misma fecha y, si fuese festivo, al si

guiente día.
Dado en Santa Cruz de Tenerife a los veintiún

días del mes de febrero del ario mil novecientos cin
cuenta.—El Capitán. de Navío, Comandante Militar
de Marina, Manuel de Arnáiz.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA
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o


